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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001-31-03-015-2024-00012-00. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A Nit. 860.002.964-4 

Demandados: CNH Inversiones S.A.S Nit. 900.781.448-0 

  Camilo Urrego Sánchez C.C 80.093.085 

  Natalia Gómez Espinel C.C 43.628.288 

Asunto:  Requiere parte demandante 

 

En memorial aportado por la apoderada judicial del demandante1, se allega 

constancia de devolución de comunicación judicial (notificación por aviso), 

que fuera remitido a la codemandada NATALIA GÓMEZ ESPINEL, a la dirección 

Calle 36 No. 48-19 de la ciudad de Medellín, el día 30 de abril del año en curso, 

en donde se indica que la demanda se trasladó. 

 

Además, aporta constancia de devolución de comunicado judicial, realizado 

a la misma demandada el día 18 de marzo del presente año, a la dirección 

carrera 50 No. 36-19 de Medellín, con la observación de faltar número de 

interior. 

 

Revisado el expediente, y si bien, las anteriores direcciones son las únicas 

informadas por la actora en su acápite de notificaciones, del certificado de 

existencia y representación legal de CNH INVESIONES S.A.S2, se encuentra como 

representante legal suplente a dicha codemandada, razón por la cual,  previo 

a decidir sobre la solicitud de emplazamiento a la misma, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que procure su notificación en la carrera 50 No. 14-25 piso 

2º de la ciudad de Medellín. 

 

Se le recuerda a la demandante que el término concedido para notificar a la 

codemandada NATALIA GÓMEZ ESPINEL, en auto del 12 de abril de 2024, 

continúa corriendo. 

01 

NOTIFÍQUESE; 

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

                                                      
1 Ver PDF 013 cuaderno principal 
2 Ver PDF 003 folios 94 a 102 cuaderno principal 
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JUEZ 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e3bab944f5d948bc3b2eca9e8eafee227657338a2945dcdd3f10ccf5ac18f1f

Documento generado en 09/05/2024 02:14:17 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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